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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y  10 de la Ley 489 de 

1998, 

DECRETA 

Artículo V. Designar como delegada a la doctora ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.038.411.282, Directora de Salud 
Colectiva de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en 
la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Marco Fidel Suárez (Bello). 

Artículo 20. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS 4lÁN RENDÓN CARDONA 
GoLrnador de Antioquia 

MARTHICIAOREA TABORDA 
ecretaria G neral 

-0,01   
NOMBRE FIRMA FERCHA 

Proyecto: Patricia Uribe Rolddn, Profesional Especializada . fifty 
Revisó INéstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoria Legal y de Control fø 	os. =04 
Aprobó 	Carlos Andrés Roldón Alzate Subsecretario Preverisión del Daño Antijuridico 	 jÇ?/ 	O?." 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado alas normas y disposiciones legales vigentes, porto tan o. baj 	nuestr 

responsabilidad lo presentamos para firma 


